
RECURSO  DE  PROTECCION  POR
HOYOS  EN  LAS  VIAS  DE
CIRCULACION

Medida  afecta  a  las
comunas  de  Maipú,
Cerrillos, Pudahuel y
Corte  declara
admisible  el  Recurso
de  Protección
presentado  por  un
abogado  a  causa  del
mal  estado  de  las
calles.  El  abogado,
Cristian  Cruzat,

indica en el escrito el incumplimiento de los deberes que
impone la ley a cuatro municipios, incumplimiento que impide,
a su juicio, la libre circulación vehicular sin peligros de
caer  en  un  hoyo,  con  las  consecuencias  que  puede  traer
posteriormente; las responsabilidades las hace extensiva al
Serviu Metropolitano y el Gore Metropolitano.

Es de público conocimiento el mal estado de las calles de las
comunas del Gran Santiago, en ese sentido es que el abogado
Cruzat presentó un Recurso de Protección invocando diferentes
aspectos  legales  que  responsabilizan  a  los  municipios  por
accidente, mantener en buen estado las vías de circulación,
solicitando  los  catastros  correspondientes  a  Gore
Metropolitano, realizar las inspecciones que correspondan al
Serviu.

El  recurso  argumenta  que  se  pagan  recursos  a  través  del
impuestos específicos a los combustibles fósiles que llegan al
45,9  %  del  costo  y  cuyo  objetivo  es  mantener  la  vías,
claramente que no están en buen estado, por lo cual no se
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cumple el objetivo de la ley; agrega que también se paga
anualmente el permiso de circulación que permite transitar por
las  vías  libremente   y  pagar  las  respectivas  revisiones
técnicas,  tema  que  no  se  condice  estas  obligaciones  con
permitir a los automovilistas circular en vías en buen estado
y hace ver que paradojalmente debe transitar esquivando hoyos,
tema que señala en la presentación.

El recurso fue declarado Admisible por la Corte de Apelaciones
de Santiago y ordenó a los recurridos que se deberá cumplir
con lo ordenado, de modo de evacuar informe en 5 días lo
solicitado: un catastro de la cifra de hoyos (eventos) en cada
una  de  las  comunas  solicitadas,  entregar  todos  los
antecedentes que existan sobre el asunto que ha motivado la
presentación y encargarse además de su efectiva reparación.
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